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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia  
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jacinto Gómez Pasillas 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

12 de diciembre de 2006 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12 de diciembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Función Pública y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Posibilitar en los casos de delitos graves del fuero común y federal, o cuando se trate de delito flagrante, que para el caso de que los 
servidores públicos sean sujetos de juicio político, no sea necesaria la declaración de procedencia.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con los artículos 109, primer párrafo, 113, primer párrafo y 135, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 

 
 
 
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 
como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, con base en el 
siguiente  

Decreto. Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 y se adiciona 
un párrafo siete, al artículo 111, de este último, se recorre en su 
orden el actual siete que deviene a ser el ocho y así sucesivamente, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 25, de la ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como 
sigue.  

Artículo Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
como sigue.  

Artículo 108. ... 
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desempeño de sus respectivas funciones. 
 
... 

 
 

 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 
Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 

 
 
 

... 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 

 

... 

... 

Los gobernadores de los estados, los diputados a las legislaturas 
locales, los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
locales, y en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución, a las leyes federales y locales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales; en estos casos, dichos 
servidores públicos responderán de manera directa ante las 
autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 111 de esta Constitución.  

... 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo siete, en este caso, se 
recorre en su orden el actual siete que deviene a ser el ocho y así 
sucesivamente, al artículo 111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 111. ... 
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la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

... 

... 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

Los servidores públicos a los que se refiere el presente artículo 
responderán ante las autoridades competentes, sin que se 
requiera declaración de procedencia en los casos de delitos 
graves del fuero común y federal, o cuando se trate de flagrante 
delito, de conformidad con la ley respectiva.  

... 

... 

... 
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... 

... 

 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 25.- Cuando se presente denuncia o querella por 
particulares o requerimiento del Ministerio Público cumplidos los 
requisitos procedimentales respectivos para el ejercicio de la 
acción penal, a fin de que pueda procederse penalmente en contra 
de algunos de los servidores públicos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 111 de la Constitución General de la 
República, se actuará, en lo pertinente, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el capítulo anterior en materia de juicio 
político ante la Cámara de Diputados. En este caso, la Sección 
Instructora practicará todas las diligencias conducentes a 
establecer la existencia del delito y la probable responsabilidad 
del imputado, así como la subsistencia del fuero constitucional 
cuya remoción se solicita. Concluida esta averiguación, la 
Sección dictaminará si ha lugar a proceder penalmente en contra 
del inculpado. 

 

... 

... 

 

... 

Artículo Tercero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 25 de la 
ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para 
quedar como sigue.  

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

Para los efectos del artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se requiere declaración de 
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No tiene correlativo 

 

procedencia en los casos de delitos graves del fuero común y 
federal, o cuando se trate de flagrante delito.  

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Las legislaturas de los estados adecuaran sus 
leyes de conformidad con el presente decreto dentro de los 120 días.  

 
MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


